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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

11263 INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN del Con-
venio entre el Reino de España y la Federación
de Rusia relativo al traslado de personas con-
denadas para el cumplimiento de penas pri-
vativas de libertad, hecho en Moscú el 16
de enero de 1998, cuya aplicación provisional
fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 45, de fecha 21 de febrero de 1998.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 16 de enero de 1998 el Plenipo-
tenciario de España firmó en Moscú, juntamente con
el Plenipotenciario de la Federación de Rusia, nombrados
ambos en buena y debida forma al efecto, el Convenio
entre el Reino de España y la Federación de Rusia relativo
al traslado de personas condenadas para el cumplimien-
to de penas privativas de libertad,

Vistos y examinados los 18 artículos del Convenio,
Concedida por las Cortes Generales la autorización

prevista en el artículo 94.1 de la Constitución,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone,

como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, pro-
metiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla
y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza, mando este Ins-
trumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asun-
tos Exteriores.

Dado en Madrid a 11 de mayo de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSEP PIQUÉ I CAMPS

El presente Convenio entrará en vigor el 21 de junio
de 2001, treinta días después del intercambio de los
instrumentos de ratificación, según se establece en su
artículo 18.

Lo que se hace público para conocimiento general,
completando así la inserción efectuada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 45, de 21 de febrero de 1998.

Madrid, 4 de junio de 2001.—El Secretario general
técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Julio Núñez
Montesinos.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

11264 CONVENIO entre el Reino de España y el
Gobierno de Australia de trabajo remunera-
do para familiares dependientes del perso-
nal diplomático, consular, administrativo y
técnico de Misiones Diplomáticas y Oficinas
Consulares, hecho en Madrid el 6 de marzo
de 2000.

CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y EL GOBIER-
NO DE AUSTRALIA DE TRABAJO REMUNERADO
PARA FAMILIARES DEPENDIENTES DEL PERSONAL
DIPLOMÁTICO, CONSULAR, ADMINISTRATIVO Y TÉC-
NICO DE MISIONES DIPLOMÁTICAS Y OFICINAS CON-

SULARES

El Reino de España y el Gobierno de Australia (en
adelante, «las Partes»), en su deseo de permitir el libre
ejercicio de actividades remuneradas, sobre la base de
un tratamiento recíproco a los familiares dependientes
a cargo de los empleados de las Misiones Diplomáticas,
Oficinas Consulares y Representaciones Permanentes
ante organizaciones internacionales de una de las Partes
destinados en misión oficial en el territorio de la otra
Parte, acuerdan lo siguiente:

1. Los familiares dependientes del personal diplo-
mático, consular, administrativo y técnico de las Misiones
Diplomáticas y Oficinas Consulares de Australia en Espa-
ña y de España en Australia quedan autorizados para
ejercer actividades remuneradas en el Estado receptor
en las mismas condiciones que los nacionales de dicho
Estado, una vez obtenida la autorización correspondien-
te, de conformidad con lo dispuesto en este Convenio.
Este beneficio se extenderá igualmente a los familiares
dependientes de nacionales australianos o españoles
acreditados ante organizaciones internacionales con
sede en cualquiera de los dos países.

2. Para los fines de este Convenio, se entienden
por familiares dependientes:

a) Cónyuge.
b) Hijos solteros menores de veintiún años que vivan

a cargo de sus padres o menores de veintitrés que
cursen estudios superiores en centros de enseñanza
superior y,

c) Hijos solteros que vivan a cargo de sus padres
y tengan alguna discapacidad física o mental.

3. No habrá restricciones sobre la naturaleza o clase
de empleo que pueda desempeñarse. Se entiende, sin
embargo, que en las profesiones o actividades en que
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se requieran cualificaciones especiales, será necesario
que el familiar dependiente cumpla con las normas que
rigen el ejercicio de dichas profesiones o actividades
en el Estado receptor. Además, la autorización podrá
ser denegada en aquellos casos en que, por razones
de seguridad, puedan emplearse solamente nacionales
del Estado receptor.

4. La solicitud de autorización para el ejercicio de
una actividad remunerada se realizará por la respectiva
Misión Diplomática mediante nota verbal ante la Direc-
ción General de Protocolo, Cancillería y Órdenes del
Ministerio de Asuntos Exteriores. Esta solicitud deberá
acreditar la relación familiar del interesado con el emplea-
do del cual es dependiente y la actividad remunerada
que desee desarrollar. Una vez comprobado que la per-
sona para la cual se solicita autorización se encuentra
dentro de las categorías definidas en el presente Con-
venio, el Ministerio de Asuntos Exteriores del Estado
receptor informará inmediata y oficialmente a la Emba-
jada del Estado acreditante que el familiar dependiente
ha sido autorizado para trabajar, sujeto a la reglamen-
tación pertinente del Estado receptor.

5. Un familiar dependiente que goce de inmunidad
de jurisdicción de acuerdo con el artículo 31 del Con-
venio de Viena de Relaciones Diplomáticas o de acuerdo
con la Convención de Privilegios e Inmunidades de Nacio-
nes Unidas, o cualquier otro instrumento internacional
y que obtuviera empleo al amparo del presente Convenio,
no gozará de inmunidad civil ni administrativa respecto
de las actividades relacionadas con su empleo, quedando
sometidas a la legislación y a los Tribunales del Estado
receptor en relación a las mismas.

6. En el caso de que un familiar dependiente goce
de inmunidad ante la jurisdicción criminal del Estado
receptor de conformidad con la Convención de Viena
sobre Relaciones Diplomáticas o cualquier otro instru-
mento internacional aplicable:

a) El Estado acreditante renunciará a la inmunidad
del familiar dependiente en cuestión ante la jurisdicción
criminal del Estado receptor respecto de cualquier acto
u omisión cometidos en relación con su trabajo, salvo
en supuestos especiales en los que el Estado acreditante
considere que tal renuncia fuese contraria a sus inte-
reses.

b) La renuncia a la inmunidad de la jurisdicción cri-
minal no se entenderá como extensible a la ejecución
de la sentencia, para lo cual se precisará una renuncia
específica. En tales casos, el Estado acreditante estudiará
seriamente la renuncia a esta última inmunidad.

7. El familiar dependiente que desarrolle actividades
remuneradas en el Estado receptor estará sujeto a la
legislación aplicable en materia tributaria y de Seguridad
Social en lo referente al ejercicio de dichas actividades.

8. Este Convenio no implica reconocimiento de títu-
los, grados o estudios entre los dos países.

9. La autorización para ejercer una actividad remu-
nerada en el Estado receptor expirará en un plazo máxi-
mo de dos meses desde la fecha en que el Agente diplo-
mático o consular, empleado administrativo o técnico
del cual emana la dependencia, termine sus funciones
ante el Gobierno u organización internacional en que
se encuentre acreditado. El hecho de desempeñar un
trabajo según los términos estipulados en este Convenio
no da derecho a las personas dependientes a continuar
su residencia en España o Australia ni da derechos a
tales personas dependientes a seguir conservando dicho
empleo o a desempeñar otro trabajo en España o en
Australia una vez que el permiso haya expirado.

10. Las Partes se comprometen a adoptar las medi-
das que fueren necesarias para aplicar el presente Con-
venio.

11. Cualquier de las Partes podrá denunciar el pre-
sente Convenio mediante notificación a la otra Parte por
escrito y por vía diplomática, de su intención de denun-
ciarlo. La denuncia surtirá efectos transcurridos seis
meses a partir de la fecha de la notificación.

12. El presente Convenio entrará en vigor en la
fecha de la última nota en la que las Partes se comu-
niquen el cumplimiento de los requisitos exigidos por
sus respectivos ordenamientos jurídicos internos para
la celebración de tratados internacionales.

En fe de lo cual, los abajo firmantes firman el presente
Convenio.

Hecho en Madrid el día 6 de marzo del año 2000
en dos ejemplares, siendo igualmente auténticos los tex-
tos en español e inglés.

Por el Reino de España, Por el Gobierno de Australia,
Abel Matutes Juan, Richard Gordon Starr,

Ministro de Asuntos Exteriores Embajador de Australia

El presente Convenio entró en vigor el 27 de abril
de 2001, fecha de la última notificación cruzada entre
las Partes, comunicando el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos por sus respectivos ordenamientos jurí-
dicos, según se establece en su cláusula 12.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 1 de junio de 2001.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

11265 CANJE de Notas por el que se modifica el
artículo 16 del Convenio de Cooperación Cul-
tural entre España y el Ecuador de 14 de julio
de 1975, hecho «ad referendum» en Quito
el 30 de marzo y 19 de mayo de 1998.

La Embajada de España en Quito saluda atentamente
al honorable Ministerio de Relaciones Exteriores y como
continuación a las conversaciones mantenidas en esta
capital, el pasado día 25 de febrero último, entre Dele-
gaciones de ambos países para la enmienda del artícu-
lo 16 del Convenio de Cooperación Cultural entre España
y el Ecuador de 14 de julio de 1975, tiene el honor
de solicitar a ese Ministerio su conformidad con las
siguientes propuestas, a fin de poder iniciar la tramitación
interna española del acuerdo de enmienda referido:

1. Considerar como definitiva la propuesta de
enmienda del artículo 16 del Convenio de referencia,
tal y como figura en el anejo III al acta de dichas reu-
niones y como se recoge a continuación:

«Las Partes Contratantes acuerdan el mutuo recono-
cimiento de títulos oficiales que acrediten la finalización
de la enseñanza secundaria y certificados oficiales de
estudios parciales de educación secundaria, obtenidos
por nacionales de cualquiera de las Partes, de confor-
midad con su propia legislación.

Los títulos oficiales y certificados oficiales de estudios
parciales de educación superior, así como los títulos que
habiliten para el ejercicio legal de una profesión, obte-
nidos en una Parte por nacionales de cualquiera de las
Partes, serán reconocidos y se les otorgará validez por
las autoridades competentes de la otra, de acuerdo con
su propia legislación. Dichos títulos y certificados debe-
rán guardar equivalencia en cuanto a la duración de
los estudios y contenidos básicos de formación condu-
centes al título correspondiente de la Parte que otorga
el reconocimiento.

El reconocimiento producirá los efectos académicos
y profesionales que cada Parte confiera a sus propios
títulos oficiales. Para el ejercicio legal de las profesiones


